RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000649 E. N° 0451/14)           
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), para llevar a cabo el Plan de Vacunación del Ejercicio 2014, al amparo del Numeral 5) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que surge del Informe realizado por la Directora General de Salud del MSP de fecha 27 de diciembre de 2013, la necesidad de adjudicar a la OPS (Fondo Rotatorio) la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación, a los efectos de llevar a cabo el Plan de vacunación durante el ejercicio 2014 por un total de U$S 9:983.807, se solicita asimismo tramitar ante el Ministerio de Economía y Finanzas la correspondiente inmunidad impositiva;

                                2) que se agregan constancias de Afectación             Nº 000004 de fecha 10 de enero de 2014 Inciso 12 Ministerio de Salud Pública Unidad Ejecutora 103 Dirección General de la Salud Programa 440 y 441 Objeto del Gasto 152, Financiamiento 11 “Rentas generales”, por un total nominal de $ 199:023.560 y  Afectación Nº 000005 de fecha 10 de enero de 2014, con financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial”,  por un total nominal de $ 21:618.575;

                                3) que se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de enero de 2014 adjudicando a la organización Panamericana de la Salud, la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación, por un monto total de hasta U$S 9:983.807 según el siguiente detalle: U$S 9:021.692 para vacunas, U$S 11.069 para Biológicos, U$S 33.537 para jeringas,                  U$S 3.525, por concepto de otros materiales y U$S 913.984, por concepto de fletes, seguros, comisiones bancarias y transferencia. Asimismo, se declara que los insumos a adquirir se encuentran incluidos en el régimen de inmunidad impositiva del art. 463 de la Ley Nº 16.226 y exonerada de pago de los siguientes tributos: Tasa Global Arancelaria, IVA, Tasa Consular, Tasa de Servicios Extraordinarios y Tasa de servicios automatizados; 

CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 5 Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal; 

ATENTO  a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto total de U$S 9:983.807, derivado de la Compra Directa de vacunas, biológicos y material de inoculación a la OPS, para llevar a cabo el Plan de Vacunación del Ejercicio 2014, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2008;  

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.    
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